
Jlar.  
L.S.C. 
 
                     Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 7 

 j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 898 68 68  ext: 2033 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

                                            

Providencia  nro.119 

Radicación nro.  76001311000320180004500  

 

Santiago de Cali ,  febrero uno (01) de dos mil  veint icuatro (2024) 

 

Se ha presentado  objeción al  trabajo de partición, al  que se dará el 

trámite incidental  y se  correrá  traslado a la contraparte  por el  término 

de  ley, conforme lo ordena el  artículo 509  y 129 del  C.G.P.  

 

Se al lega por parte de la sociedad Mejía & Asociados Abogados 

Especi l izados, quienes fueron designados como secuestre dentro del 

presente asunto, informe final  de su gestión, sol icitando igualmente  

que le f i jen  los honorarios definit ivos s i  a el lo hubiere  lugar.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca , 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  CORRER TRASLADO  de la objeción  a la partición  por el  

término de tres (3) días, a la contra parte.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO y PONER   en conocimiento de los 

interesados el informe final presentado por el secuestre 

designado dentro de la  actuación, para los efectos que 

diere  lugar.  

 

TERCERO:  En f i rme el informe final presentado por el secuestre, se 

resolverá sobre la f i jación de honorr ios definit ivos.  

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 02 de febrero de 2024 

 
El Secretario 
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